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UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

La Paz - Solivia

RESOLUCION

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO No. 283/2021

La Paz. 16 de junio de 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el Honorable Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha, ha tomado
conocimiento de la nota DECANATO/FCEF/0765/2021, enviada por el Mg.Sc. Víctor Hugo
Endara Villarroel, Decano a.i. de la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras, mediante
la cual remite la Resolución del Honorable Consejo Facultativo de esa Unidad Académica No.
0680/2021, de fecha 10 de junio de 2021, la cual aprueba el informe del Comité Electoral
encargado de la elección de Director de la Carrera de Economía - Facultad de Ciencias
Económicas y Financieras, declarando ganador al M.Sc. Roberto TIcona García por el
período 2021 -2024.

Que. en estos comicios electorales para Director de Carrera, participó el Frente "ECO-TICO"
con su candidato M.Sc. Roberto Ticona García; habiéndose registrado la siguiente votación:

Frente "ECO-TICO"

Votos Blancos
78.01% del voto ponderado
21.99% del voto ponderado

Que. de acuerdo a los resultados, el Comité Electoral declaró como ganador al Frente "ECO-
TICO" con su candidato M.Sc. Roberto Ticona García, como Director de la Carrera de
Economía - Facultad de Ciencias Económicas y Financieras, porel período 2021 - 2024.

Que. el Honorable Consejo Universitario en consideración a los antecedentes del caso y
contando con la Resolución del Honorable Consejo Facultativo de Ciencias Económicas y
Financieras No. 0680/2021, el informe del Comité Electoral, la Convocatoria, Papeleta de
Votación, Actas y demás documentación de respaldo, ha determinado dictar la presente
Resolución.

POR TANTO

SE RESUELVE:

Artículo Primero.

Artículo Segundo.

Artículo Tercero.

Designar al M.Sc. ROBERTO TICONA GARCÍA, como DIRECTOR
DE LA CARRERA DE ECONOMÍA, dependiente de la FACULTAD
DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS, a partir del 16 de
junio de 2021, por el periodo de tres años, hasta el 15 de junio de 2024.

Instruir al Departamento de Personal Docente, emitir el respectivo
memorándum de designación a favor del M.Sc. ROBERTO TICONA
GARCÍA.

Aprobar la licencia sin goce de haberes del M.Sc. ROBERTO TICONA
GARCÍA, por el tiempo que desempeñe la función jerárquica, en la
carga horaria respectiva de acuerdo a normas establecidas y proceder
con la reincorporación de forma automática a la conclusión del
mandato.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

éredia Vargas Dr. Israel Hugo Centellas Vargas
SECRETARIO GENERAL UMSA
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